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INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD



INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD AGN

FUENTE: ROF DEL AGN, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO N° 005-2018-MC de 14 de junio de 2018

Calificar, acopiar, conservar, organizar, describir y servir la documentación 
histórica con valor permanente y trascendente para la nación la 
documentación proveniente de la legislación pública central..

Identificar, inventariar, inscribir, registrar, investigar, proteger, 
conservar, difundir y promover los bienes integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación de su competencia. 

Proponer las medidas de preservación del Patrimonio Documental de la 
nación y efectuar los servicios de restauración y reprografía de 
documentos a nivel nacional. 

Organismo adscrito acuerdo a lo referido en la Ley 

n.° 29565 – Ley de Creación del Ministerio de 

Cultura.

25 Archivos 
Regionales que 
tiene dependencia 

técnica y 
normativa.

Principales funciones

Ente rector del sistema 
Nacional de Archivos, de 
conformidad con lo 

establecido en la Ley n.° 
25323, Ley del Sistema 
Nacional de Archivos



INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD – ORGANIGRAMA

FUENTE: Organigrama aprobado por Decreto Supremo n.° 005-2018-MC de 14 de junio de 2018

Jefatura
Órgano de Control 

Institucional
Comisión Técnica 

de Archivo

Unidad Funcional 
de Publicaciones

Secretaría General

Oficina de 
Administración

Oficina de 
Asesoría Jurídica

Oficina de Tecnología 
de la Información y 

Estadística

Oficina de 
Planeamiento y 

Presupuesto

Dirección de desarrollo 
de políticas 
Archivísticas

Dirección de 
Archivo Histórico

Dirección de 
Archivo 

Intermedio

Dirección de 
Archivo Notarial

Dirección de 
Conservación

Escuela Nacional 
de Archivística



PRESUPUESTO DEL AGN
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PRESUPUESTO

AÑOS

PIM     ARCHIVO 

GENERAL DE LA 

NACIÓN    

EJECUTADO        

ARCHIVO GENERAL         

DE LA NACIÓN

%  

EJECUTADO

2023 23 308 228 23 110 924 99

2024 26 143 714 9 200 232 35

Fuente: Portal de Transparencia Económica-MEF (Seguimiento de la Ejecución Presupuestal (Consulta Amigable)) de 01 de julio de 

2024.

PRESUPUESTO DEL AGN



SERVICIO DE CONTROL EJECUTADOS
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El Archivo General de la Nación no cuenta 

con un inventario totalizado y formalizado 

ni con procedimiento aprobado del 

Patrimonio Cultural Archivístico situación 

que podría afectar el Control de la 

Documentación que se custodia

Servicios de Control Simultáneo

Informe de Orientación de Oficio n° 4047-2019-

CG/SOCC-SOO de 26 de noviembre de 2019.

/https://apps8.contraloria.gob.pe/SPIC/srvDownload/ViewPDF?CRES_CODIGO=

2019CSIL31500083&TIPOARCHIVO=IS

Situación adversa

Estado:

No corregida.



INSTRUCTIVO ELABORADO POR LA ENTIDAD

ARCHIVO HISTÓRICO: Instructivo para la elaboración de instrumentos de descripción: Inventario registro e 
inventario esquemático aprobada con Resolución Jefatural n.° 065-2022-AGN/JEF de 12 
de abril de 2022.



La Dirección de Archivo Notarial no tiene 

organizada la documentación referente a los 

protestos y expedientes judiciales y tiene un 

proceso inminente de desalojo de la sede del 

palacio de justicia, lo que genera el riesgo de una 

posible sustracción o pérdida del patrimonio 

documental archivístico.

Servicios de Control Simultáneo

Informe de Hito de Control n.° 002-2022-OCI/0308-

SCC de 26 de setiembre de 2022.

https://apps8.contraloria.gob.pe/SPIC/srvDownload/ViewPDF?CRES_CODIGO=

2022CSI030800002&TIPOARCHIVO=ADJUNTO

Situación adversa

Estado:

No corregida.



1. La Dirección de Archivo Notarial no cuenta con programa de 

descripción archivística y lineamientos internos que regulen el 
proceso de toma de inventario que viene realizando; así como, con 
instrumentos de descripción actualizados y aprobados, lo que 
genera el riesgo que se siga postergando el cierre de brechas de 
documentos pendientes de inventariar, y la desprotección ante una 
posible sustracción o pérdida del patrimonio documental 
archivístico.

Servicios de Control Simultáneo

Informe de Hito de Control n.° 003-2022-OCI/0308-SCC 

de 13 de octubre de 2022.

(chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://apps8.contraloria.gob.

pe/SPIC/srvDownload/ViewPDF?CRES_CODIGO=2022CSI030800003&TI

POARCHIVO=ADJUNTO)

Situaciones adversas

Estado:

No corregidas.

2. Los expedientes judiciales que mantiene la Dirección de Archivo 
Notarial no están inventariados, así como, existen documentos de 
fondos notariales que no cuentan con inventario descriptivo sino a 

nivel de inventario registro, situación que limita el acceso, 
recuperación y control adecuado de los documentos archivísticos y 
la información contenida en ellos, además del riesgo de pérdida del 
patrimonio documental archivístico, lo cual se agrava ante el 
proceso inminente de desalojo del AGN de la sede del palacio de 
justicia.



Documentos notariales y expedientes judiciales en 

custodia de la dirección de archivo notarial, con 

necesidad de restauración no fueron comunicados a 

la dirección de conservación; situación que genera el 

riesgo de mayor deterioro y perdida de la información 

del patrimonio documental archivístico a cargo del 

AGN.

Servicios de Control Simultáneo

Informe de Control Concurrente n.° 004-2022-

OCI/0308-SCC de 16 de noviembre de 2022.

(chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://apps8.contraloria.go

b.pe/SPIC/srvDownload/ViewPDF?CRES_CODIGO=2022CSI030800004

&TIPOARCHIVO=ADJUNTO)

Situación adversa

Estado:

No corregida



Servicios de Control Posterior

Informe de Control Específico n° 009-2020-2-0308-SCE 

de 4 de diciembre de 2020.

https://apps8.contraloria.gob.pe/SPIC/srvDownload/ViewPDF?CRES_CODIG

O=2020CPO030800009&TIPOARCHIVO=ADJUNTO

Observación

Funcionarios del Archivo General de la Nación no 

adoptaron acciones de inventario, catalogación y 

digitalización de la serie de expedientes oficiales OL 

del Fondo Ministerio de Hacienda que data de 1821 a 

1929 lo que generó la desprotección del citado 

Patrimonio Histórico Documental y que la Entidad no 

cuente con la preservación digital de su contenido, 

en perjuicio de la conservación de nuestra cultura e 

Identidad Nacional.

Estado: Archivado

PAD Administrativo Entidad



Estado: Proceso

Servicios de Control Posterior

(chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://apps8.contralo
ria.gob.pe/SPIC/srvDownload/ViewPDF?CRES_CODIGO=2022CPO0308
00006&TIPOARCHIVO=ADJUNTO)

Informe de Auditoría de Cumplimiento n° 006-2022-2-

0308-AC de 6 de diciembre de 2022.

10 recomendaciones

De cuales la recomendación n.° 2 señala: Disponer que la Dirección de 

Archivo Histórico en coordinación con el Área de Procesos Técnicos 
Archivísticos dé conformidad y formalicen los inventarios y catálogos 
trabajados en los archivos en Excel.

Observación

Funcionarios del Archivo General de la Nación no adoptaron 

acciones para contar con un inventario y catálogo aprobado del 

Patrimonio Documental archivístico generando que se limite el 
debido control de los documentos archivísticos históricos 

custodiados en las sedes ex correo y Palacio de Justicia, los 

cuales se encuentran en condiciones inadecuadas de ubicación, 

ambiente físico, traslado y conservación

Estado:  Archivado

PAD Administrativo Entidad



PRINCIPALES ALERTAS DE MEDIOS 

PERIODÍSTICOS
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PRINCIPALES ALERTAS DE MEDIOS PERIODÍSTICOS

“Un informe interno del Ministerio de Cultura 

conocido en exclusiva por Epicentro señala que la 

bodega a donde se pretende llevar el archivo es 

altamente riesgosa para el patrimonio documental 

del Perú. Es vecina de una fábrica de lejía y 

elementos cáusticos, tiene alta humedad por su 

cercanía al mar y altos niveles de contaminación 

por dióxido de Carbono. Cuando la contrataron 

por 12 millones de soles no pidieron el cumplimiento 

del protocolo de conservación del papel”

24 DE MAYO DE 2024

https://epicentro.tv/bodega-a-donde-llevaran-el-archivo-de-
la-nacion-no-cumple-con-los-requisitos-concluye-mincultura/ 

27 DE MAYO DE 2024

“Nuestro Archivo histórico en peligro al ser 

trasladado del sótano del Palacio de 

Justicia a zona industrial en el Callao”.

https://x.com/CcorrienteW/status/179493922800
8370507

https://epicentro.tv/bodega-a-donde-llevaran-el-archivo-de-la-nacion-no-cumple-con-los-requisitos-concluye-mincultura/
https://epicentro.tv/bodega-a-donde-llevaran-el-archivo-de-la-nacion-no-cumple-con-los-requisitos-concluye-mincultura/


DOCUMENTOS A TRASLADAR 

INFORMADOS POR LA ENTIDAD
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DOCUMENTOS INFORMADOS POR LA ENTIDAD A TRASLADAR

La Dirección de Archivo Histórico 

custodia 16 300 metros lineales a ser 

trasladados. 

ARCHIVO HISTÓRICO ARCHIVO NOTARIAL

La Dirección de Archivo Notarial 

custodia 10 253 metros lineales a ser 

trasladados.

(Memorando n.° 000316-2024AGN/DAH de 10 de 

mayo de 2024)

(Informe n.° 00241-2024-AGN/DAH-UAPH de 3 de 

mayo de 2024, de la Unidad Funcional de 
Procesos en Archivo Histórico y Gestión Cultural)

Repositorio del Archivo Histórico 
de la Sede Palacio de Justicia

Repositorio del Archivo Notarial 
Sede Palacio de Justicia



SERVICIOS DE CONTROL EN PROCESO
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SERVICIO DE CONTROL EN PROCESO

Fecha de Cierre de la Visita: viernes 5 de julio de 

2023.

será comunicado al Titular de la entidad y 

publicado en el Portal de la CGR.

Materia de Control: Proceso de la 

Contratación Directa n.° 001-2024-AGN 

Contratación del servicio de arrendamiento 

temporal del local, para la custodia de 

fondos documentales y servicios vinculados 

del Archivo General de la Nación”

Modalidad de Servicio: Visita de Control 

Comunicado al Titular del AGN con Oficio n.° 

000138-2024-AGN/OCI de 24 de junio de 2024.

Fuente: https://prod4.seace.gob.pe/contratos/publico/#/detalle/idContrato/tipo/2251806/1



Gracias



#AGNnoseva

<<

El traslado temporal del AGN a una zona industrial 

cercana al mar representa un grave riesgo para la 

memoria histórica del Perú.



https://drive.google.com/file/d/16KMLpuf2vX9LcmiENqvpa89Tdg3-un17/view?usp=sharing


https://drive.google.com/file/d/16KMLpuf2vX9LcmiENqvpa89Tdg3-un17/view?usp=sharing


● Conservación: 
temperatura, 
humedad, 
contaminación

● Riesgos 
industriales: 
Incendios, 
contaminación 
química, 
inundaciones, 
hurto

● Traslado
● Accesibilidad



● Rechazo de la comunidad 

académica nacional e 

internacional

● Comunidad archivística

internacional: 

● ALA-Asociación 

Latinoamericana de Archivos

● ICA-Consejo Internacional de 

Archivos

● MoWLAC-Memoria del Mundo 

- América Latina

● MoW-Memoria del Mundo 

UNESCO

● CER-Cultural Emergency 

Response

● IFLA-Federación Internacional 

de Asociaciones e 

Instituciones Bibliotecarias

● EAP-Endangered Archives 

Programme - British Library



Urge la 
conciliación de las 
diferentes 
instancias públicas 
para garantizar que 
el AGN cuente con 
una sede propia 
permanente y que 
la mudanza se 
realice a su sede 
definitiva.

Las fluctuaciones de temperatura y 
humedad, especialmente pronunciadas en 

la zona propuesta, pueden provocar 
reacciones físico-químicas que aceleren el 

deterioro de manera irreversible del 
contenido y la estructura de los 

documentos.

…comprometernos todos a 
asumir como un asunto de 

interés público y de urgente 
necesidad que el AGN cuente 

con su propia sede
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Firma la petición 
https://www.change.org
/AGN_no_se_va

https://www.change.org/AGN_no_se_va
https://www.change.org/AGN_no_se_va
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A 300 mts. de distancia de una 

fábrica de insumos químicos

1.4 km del aeropuerto, zona de 

alta contaminación



A 5 km 

del mar



Desinterés en la 
protección del 
patrimonio 
documental
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